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MEDICO REFERENTE :

Es el profesional que cumple el rol de Médico  Generalista, que será  Médico  Referente (M.R.), que tiene una sólida formación en Medicina  General y un excelente manejo en la relación médico-paciente, será la puerta de entrada al sistema de atención médica.  A través del (M.R.) se solicitan las Inter.-consultas especializadas, se organiza el estudio y tratamiento, Además visita a sus pacientes en una eventual internación, etc. Los Centros de Medicina Familiar están ubicados en Capital Federal y el Gran Buenos Aires, cuya nómina se detalla en ésta Cartilla.

ATENCIÓN MEDICA   1°  NIVEL

Se realiza con Equipos Bases de Atención Médico Primaria (E.B.A.M.P.), compuestos por un Médico Clínico, un Médico Pediatra y un Médico Ginecólogo. El (E.B.A.M.P.) Se encuentra en cada uno de los Centros Asistenciales ubicados en Capital Federal y el Gran Buenos Aires en un total de 40 (Cuarenta), cuya nómina se detalla en ésta Cartilla.

PLAN MATERNO INFANTIL

Dicho plan comprende a todas las beneficiarias que se encuentren embarazadas y hasta un mes luego del parto y a sus hijos hasta el año de nacido en una cobertura médica global que contemple conceptos preventivos y de detección precoz en patologías evitables. El programa también comprende la necesidad de efectuar acciones de promoción de la salud, control de calidad de los efectores y obtener los parámetros que permitan efectuar el análisis del estado de salud de la población materno infantil. La cobertura es extensiva a la provisión y administración de vacunas prescriptas según cronograma de vacunación como también la detección y ulterior tratamiento de enfermedades como la fenilcetonuria, hipotiroidismo, enfermedad fibroquística, chagas, sífilis, retinopatía del prematuro, deficiencia de biotinidasa. Las anomalías metabólicas genéticas y/o congénitas inaparentes en el momento del nacimiento serán incluidas si son científicamente justificadas.

PROGRAMAS DE PRENVENCIÓN Y PROMOCIÓN GENERAL

En función del estado de salud se diseñan para cada patología un plan preventivo para orientar a los beneficiarios para un correcto tratamiento de las patologías diagnosticadas. Se implementan actividades para divulgación en los factores de riesgos de las patologías prevalentes, su presentación de inicio, síntomas iniciales. Actividades de consejería e información. Se estimula la concurrencia voluntaria a control del paciente en forma periódica de acuerdo a su edad y sexo.

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE CANCER   DE  CUELLO  UTERINO 

Se realiza través de los Servicios  de Ginecología en todos los Centros Asistenciales ubicados en Capital Federal y Gran Buenos Aires efectuándose 

Colposcopía y Papanicolau tratando de detectar en forma precoz la presencia de problemas oncológicos que es la manera de disminuir la morbimortalidad de ésta patología.

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE CANCER DE MAMA

Se realiza a través de los Especialistas en Mamas en todos los Centros Asistenciales ubicados en Capital Federal y Gran Buenos Aires, efectuándose los controles periódicos Mamográficos   y la enseñanza del Autoexamen  por parte de la mujer.

ODONTOLOGÍA PREVENTIVA

Se realizan  Campañas para la educación de la salud bucal (Campo de prevención, fluoración, etc), en los Centros Odontológicos ubicados en Capital Federal y Gran Buenos Aires, cuya nómina se detalla en ésta Cartilla. 

PROGRAMA   DE   SALUD  SEXUAL   Y  PROCREACIÓN   RESPONSABLE

Se realizan Consultas tanto individuales como de parejas, a los fines de su asesoramiento y atención de consultas o patologías relacionadas. Tendrán Cobertura de 100% para los Beneficiarios: Anticonceptivos; Intrauterino (Dispositivo de Cobre); Profiláticos con o sin espermicidas; Diagframas 

y Espermicidas. Estos Programas se desarrollan en los Centros cuya nómina de detalla en ésta Cartilla.

LEY DE CONTRACEPCIÓN

Todos los beneficiarios tienen el derecho a acceder a la realización de prácticas denominadas, Ligaduras de Trompas de Falopio, y Ligaduras de conductos deferentes o Vasectomía. La cobertura de los gastos de procedimiento son a cargo de la Obra Social.

COBERTURA DE ANTICONCEPCIÓN HORMONAL DE EMERGENCIA

La Obra Social establece la cobertura Anticoncepción Hormonal de Emergencia para lo cual  establece la  provisión  gratuita de  LEVONORGESTREL, 1,5 mg y 

0,75 mg, en sus formas farmacéuticas de presentación por uno y dos comprimidos.

PROGRAMA DE CONTROL DE LA PERSONA SANA

En este sentido se ha normatizado según edades en bases a las observaciones de patologías prevalentes o no, que pueden prevenirse:

EXAMEN DE SALUD ENTRE LOS 20 Y 35 AÑOS

· Examen clínico anual.

· Control de tensión arterial.

· Control de talla y peso.

· Papanicolau cada tres años, en mujeres.

· Control del colesterol y HDL.

· Sereología para rubéola en mujeres de doce años.

· Detección de problemas de alcoholismo y otras adicciones.

EXAMEN DE SALUD ENTRE LOS 35 Y 45 AÑOS

· A lo anterior se agregará dosaje de colesterol con periodicidad según resultados obtenidos.

EXAMEN DE SALUD ENTRE LOS 45 Y 55 AÑOS

· A lo anterior se agregará tacto rectal de próstata en varones a partir de los cincuenta años.

· Control de glucemia cada tres años en caso de ser normal.

· TSHen mujeres a partir de los cincuenta años con periodicidad según resultado obtenido.

· Mamografía cada dos años en mujeres a partir de los cincuenta años.

EXAMEN DE SALUD ENTRE LOS 55 Y 65 AÑOS

· Se agregará  a lo anterior investigar sangre oculta en materia fecal una vez por año.

EXAMEN DE SALUD PARA MAYORES DE 65 AÑOS

· Se agregará a lo anterior, Screeninig de compromiso auditivo por medio de interrogatorio periódico a los pacientes. No siendo necesario realizar audiometría.

· Examen de agudeza visual.

.ATENCIÓN MÉDICA   2°  NIVEL

ASISTENCIA  AMBULATORIA 

Se asegura la Consulta en Consultorios Externos y en Internación. Se asegura la Consulta de Urgencia y Emergencia en Domicilio, con un Coseguro de $ 10,00 (Pesos Diez) por cada visita, Prácticas y Estudios Complementarios, Ambulatorios, Diagnósticos y Terapéuticos. En los pacientes mayores  de 65   años de edad que no puedan movilizarse, se asegura la Consulta Programada en Domicilio, con un Coseguro de $ 10,00 (Pesos Diez) por cada visita. En todo otro Grupo Etáreo donde el paciente esté imposibilitado de desplazarse 

quedará a criterio de la Auditoria Médica de la Obra Social, la provisión Programada  de Consulta en Domicilio, con un Coseguro de $ 10,00 (Pesos Diez) por cada visita. Se incluyen con Cobertura del 100% todas las Prácticas Diagnósticas y Terapéuticas como así también los materiales descartables, radioactivos, de contraste, medicamentos o cualquier otro elemento necesario para realizarlos.

ATENCIÓN SECUNDARIA

Se brindan exclusivamente las especialidades reconocidas por la autoridad Sanitaria Nacional.

ESPECIALIDADES:

Anatomía Patológica

Anestesiología

Cardiología y Ecografía

Cirugía Cardiovascular

Cirugía de Cabeza y Cuello

Cirugía de Tórax

Cirugía General

Cirugía Infantil

Cirugía Plástica Reparadora

Clínica Médica

Dermatología

Diagnostico por Imágenes:

Radiología

Tomografía Computada

Resonancia Magnética

Endocrinología

Fisiatría (Medicina Física y Rehabilitación)

Gastroenterología

Geriatría

Ginecología

Hematología

Hemoterapia

Infectología

Medicina Familiar y General

Medicina Nuclear:

Diagnostico y Tratamiento

Nefrología

Neonatología

Neumonología

Neurología

Nutrición

Obstetricia

Oftalmología

Oncología

Ortopedia y Traumatología

Otorrinolaringología

Pediatría

Psiquiatría

Reumatología

Terapia Intensiva

Urología

INTERNACION

Se contempla con el 100% de cobertura la Internación Clínico-Quirúrgica incluida la totalidad de la medicación, (En cualquiera de sus modalidades institucionales, hospital de día o domiciliaria), sin Co-seguro ni límite de tiempo excepto la internación en Salud Mental. Esta contemplada la Artroscopia  y la Laparoscopia Diagnóstica y/o Terapéutica.

 SALUD MENTAL

Prevención en la Salud Mental (Consultas Psicológicas, Consultas Psiquiátricas, Consultas y Tratamiento Psicopedagógico, Psicoterapia: individual, grupal, de familia y de pareja y Psicodiagnóstico, e Internación: En casos Agudos hasta 30 días cada doce meses; E n Hospital de Día hasta sesenta días cada doce meses.

REHABILITACIÓN

Kinesioterapia: Hasta 25 sesiones por paciente cada doce meses.

Fonoaudiología: Hasta 25 sesiones por paciente cada doce meses.

ODONTOLOGÍA

ODONTOLOGÍA BÁSICA

a. Consulta, Diagnóstico, fichado y Plan de Plan de Tratamiento.

b. Consulta de Urgencia.

c. Odontología Preventiva.

d. Radiología.  

ODONTOLOGÍA ESPECIALIZADA

a. Endodoncia.

b. Odontopediatría.

c. Periodoncia.

d. Cirugía.

e. Estomatología.

                 ODONTOLOGÍA COMPLEJA

a. Consulta a Domicilio.

b. Operatoria Dental.

    c. Endodoncia.

    d. Odontopediatría: Mantenedor de Espacio y Corona de Acero Provisoria                     por destrucción coronaria, Periodoncia y Radiología.

Servicio Odontológico integral incluyendo Urgencias - Coseguro $ 4.- (Pesos Cuatro) por prestación, excluyendo Consulta, Fichado, Plan de Tratamiento y Plan Materno Infantil.

MEDICAMENTOS  EN  ATENCIÓN AMBULATORIA

Cobertura del 40% para Medicamentos de uso habitual y  70% para Medicamentos destinados a Patologías Crónicas Prevalentes, que requieran de modo permanente o recurrente del empleo de Fármacos para el Tratamiento. Todo ello a cargo de la Obra Social y conforme al precio de referencia (Monto Fijo). Se incluyen medicamentos de alternativa terapéutica cuya cobertura por parte de la Obra Social será resuelta por su Auditoria Médica según las recomendaciones de usos establecidos en situaciones particulares.

Cobertura del 100% en el Plan Materno Infantil, Oncológicos, HIV, Diabetes, Hemofilia, Esclorosis Múltiple en Pacientes entre 18 á 52 años de edad, Hepatitis Crónica por Virus B o C, Tuberculosis.

Cobertura del 100% en medicamentos de uso anticonceptivos, que se encuentran explícitamente comprendidos en la norma de salud sexual y procreación responsable. Anticonceptivos Intrauterinos, Dispositivos de Cobre. Condones con o sin espermicida, Diafragma y Espermicidas

Todos los Profesionales Médicos y/o Odontólogos que presten servicios  en  la Obra  Social deberán prescribir  los Medicamentos por su Nombre Genérico o denominación común y se aplicaran en la dispensa los principios y mecanismos establecidos en la Ley N° 25649 y su Decreto Reglamentario.

MEDICAMENTOS EN ATENCIÓN AMBULATORIA CON COBERTURAS ESPECIALES

Insulina 100%; Antidiabéticos Orales 70%; Tiras Reactivas (400 anuales que pueden ser duplicadas       en       pacientes       insulinos dependientes lábiles que deben efectuarse auto controles permanentes 100%.

La Medicación Analgésica destinada al manejo del dolor de Pacientes Oncológicos, según los Protocolos Oncológicos aprobados por la Autoridad de Aplicación 100%; Medicación de Soporte Clínico de la Quimioterapia destinada a la prevención y tratamiento de los vómitos  inducidos  por los agentes 

Antineoplácicos según los Protocolos Aprobados por la Autoridad de Aplicación 100%.

Cobertura del 100% en Medicación de alto costo en enfermedades de baja incidencia.

Cobertura del 100% en Medicación Específica para el Tratamiento de la Turbeculosis.

Cobertura del 100% en Leches Medicamentosas durante el primer año de vida del recién nacido.

Cobertura del 100% en Medicación para la mujer embarazada desde el diagnóstico hasta  30  días  después  del parto o cesárea.

Tendrán cobertura del 100% para los beneficiarios y Apoyo Financiero del Fondo de Redistribución a cargo de la Administración de Programas Especiales (A.P.E.) en los términos del Decreto P.E.N. N° 53/98, los Medicamentos incluidos en las Resoluciones Nros. 475/02 A.P.E., 500/04 A.P.E., 5600/03 A.P.E., y 2048/03 A.P.E., y sus modificatorias.

PROGRAMAS DE PROMOCIÓN

La Obra Social entrega periódicamente a sus beneficiarios a través de folletos, boletines y cartillas la información sobre medidas preventivas sobre: 

DROGADICCIÓN, HIV, SIDA, ALCOHOLISMO, BULIMIA, Y ANOREXIA.

También se distribuyen periódicamente folletos para las campañas sobre Papanicolau Y Colposcopía, Cáncer de Cuello Uterino, Cáncer de Mamas, y Fluoración.

OTRAS COBERTURAS

CUIDADOS  PALEATIVOS

El Cuidado Paleativo es la Asistencia Activa y Total de los Pacientes por un Equipo Multidiciplinario, cuando la expectativa de vida del Paciente no supera el lapso de seis meses, por no responder al Tratamiento Curativo que le fue impuesto. Los  objetivos  aquí será  aliviar el dolor, los síntomas y el abordaje 

psicosocial del Paciente. La cobertura será del 100% a cargo de la Obra Social.

HEMODIÁLISIS Y DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA  AMBULATORIA

La cobertura será del 100%, siendo requisito indispensable la inscripción de los pacientes en el I.N.C.U.C.A.I., dentro de los primeros 30 días de iniciado el tratamiento. La Auditoria Médica establecerá la modalidad a ser cubierta según la necesidad de cada paciente.

COBERTURA  DE ÓPTICA

La Obra Social cubrirá el 100% en anteojos con Lentes Estándar, en pacientes de hasta 15 años de edad, a fin de garantizar un adecuado  nivel  de visión  que les permita una educación que maximice las potencialidades personales de cada beneficiario.

COBERTURA  DE  OTOAMPLIFONOS

La Obra Social cubrirá el 100% en patologías de pacientes hasta 15 años de edad a fin de garantizar un adecuado nivel de audición, que les permita sostener una educación que maximice las potencialidades personales de cada beneficiario.

PRÓTESIS Y ORTESIS

Cobertura del 100% en Prótesis e Implantes de colocación interna permanente y del 50% en Ortesis y Prótesis externa.

TRASLADOS

Para Pacientes que no pueden trasladarse por sus propios medios, desde, hasta o entre Establecimientos Médicos Asistenciales; con o sin internación, deberán contar con Orden Médica de Profesional Tratante y autorizada la misma por Auditoría Médica de la Obra Social.

COSEGUROS

La Obra Social  dispondrá: un Coseguro de $ 4,00 (Pesos Cuatro) en Consulta Médica Ambulatoria, de $ 10,00 (Pesos Diez)    en    Consulta   Médica     en    Domicilio   y    de   $  4,00   (Pesos Cuatro)    por    Prestación 

 Odontológica, exceptuando  Consulta , Fichado  y  Plan deTratamiento. La Obra Social absorberá a su cargo todos los demás Coseguros contemplados en el Programa Médico  Obligatorio dispuesto por la Superintendencia de Servicios de Salud.


ATENCIÓN  3° NIVEL

Se realizarán todas las Prácticas contempladas en la Resolución N° 500/04 de la Administración de Programas Especiales (A.P.E.) con financiamiento del Fondo Solidario de Redistribución.

ATENCIÓN MÉDICA  EN  DOMICILIO

CONSULTA MÉDICA

Se cumplirá dentro de las dos horas de solicitado el Servicio.

URGENCIA MÉDICA

Se cumplirá dentro de los sesenta minutos de solicitado el Servicio.

EMERGENCIA MÉDICA

Se cumplirá dentro de los treinta minutos de solicitado el Servicio.

Para conocimiento de los Beneficiarios/as      se   realiza    la presente información que atañe también a su  grupo familiar  incorporado a la Obra Social  y que corresponde a las disposiciones vigentes para el cumplimiento de todas las Obras Sociales del país. Ante cualquier duda,  o  a  los  efectos de ampliar y/o puntualizar la información en  cada caso concreto, se recomienda consultar en la Secretaría  de Obra Social personalmente o telefónicamente al : 4981-2457 / 4776 / 5015 y/o  E-mail: osipa@arnetbiz.com.ar .

De lunes a viernes en el horario de 10 a 18 horas, para evitar errores por mala interpretación como así también para poder utilizar los beneficios en su totalidad a los que tienen derecho.

 CREDENCIAL

A) El titular y cada integrante del grupo  familiar, posee una credencial individual que los identifica como beneficiarios de ésta Obra Social y los habilita para gozar de sus servicios.

B) Para que dicha credencial tenga validez, deberá contar con el ticket correspondiente al  trimestre en curso.

C) Las credenciales son suministradas   por  la   OSIPA   en forma gratuita al momento de la inscripción del beneficiario/a.

D) Deberán ser exhibidas cada vez que se solicite la prestación de un servicio o para la realización de cualquier trámite ante la Obra Social.

GESTION DE TURNOS

Para acceder a las consultas y prestaciones médicas, es imprescindible reservar turno con anticipación. Dichos turnos se podrán solicitar dentro del horario   de   atención   en  cada   centro  asistencial   en   forma   personal  o 

telefónicamente, oportunidad en la cual se le requerirá número de Beneficiario/a y número de Documento de Identidad.

BENEFICIARIOS DE LOS SERVICIOS ASISTENCIALES

Tienen derecho a utilizar los servicios médicos asistenciales de la OSIPA los beneficiarios del grupo familiar siguiente.

· Afiliado/a Titular.

· Cónyuge. 

· Concubina/o.

· Hijos solteros de hasta 21 años de edad. 

· Hijos incapacitados sin límite de edad. 

· Padres del Titular a cargo Mayor de 60 años c/mayor aporte.

· Hijos que cursen estudios de 21 a 25 años de edad.

Para la inscripción de Concubinatos sin descendencia y padres a cargo, se deberá presentar Declaración Jurada Testimonial. En el caso de los padres el titular aportará 1,5 % por cada uno. Los concubinatos con descendencia 

deberán presentar acta de nacimiento del hijo. Para la inscripción de hijos que cursen estudios deberá presentar Certificados de Estudios anualmente. 

DISPOSICIONES PARA EL USO DE LOS SERVICIOS

Para la atención en los distintos servicios se deberá presentar la credencial individual con el ticket del correspondiente trimestre en curso y el documento de identidad.

Las visitas del médico a domicilio deberán solicitarse en los casos de urgencia y toda vez que el enfermo se encuentre imposibilitado de concurrir a los consultorios  de los centros médicos.

Las   internaciones   en  los  Sanatorios  y/o   Clínicas  serán  en  habitaciones

 compartidas de dos cama s con baño privado y solo se abonarán los gastos del acompañante y las extras cuando corresponda.

ACTUALIZACIONES DE LISTADOS DE PRESTADORES E INFORMACIÓN MÉDICA Y NO MÉDICA COMPLEMENTARIAS

Las actualizaciones de prestadores de la Obra Social se efectúan con una periodicidad mensual y las actualizaciones complementarias médicas y no medicas toda vez que son necesarias. Además ambas actualizaciones se realizan simultáneamente en la página web de la obra social (www.osipa.org.ar).

ACLARACIONES

Se comunica que en los casos de: Lesionados en riña o tumultos, de toxicomanía,    demencia,    alcoholismo    crónico,    enfermedades     infecto 

contagiosas crónicas, se efectuarán los diagnósticos correspondientes y se derivarán a  los pacientes a  Centros Médicos Asistenciales   autorizados a cargo de la Obra Social.  

Los accidentes de trabajo o enfermedades profesionales deben ser asistidas por las A.R.T . contratadas   por los  empleadores.En los casos que sean necesario realizar al paciente transfusiones de sangre, es obligación del beneficiario reponer la misma o el plasma utilizado. Por otra parte, el servicio de ambulancia será prestado exclusivamente por prescripción  Médica.

Se recomienda seguir las instrucciones aquí establecidas, pues la Obra Social no reconocerá pagos por desconocimiento de los derechos y obligaciones de los Beneficiarios.
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MÉdico Auditor 

ORIENTACIÓN Y CONSULTA Médica 

Dr. Alejandro de Gracia    

· Comunicarse al: 

Tel. 0800 – 222 - 9982
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 OdontÓlogo Auditor

Orientación y Control Odontológico

Dr. Carlos  Alberto Giberti

Cantilo 5102 – Ciudad Autónoma de Bs., As.

TEL.: 4568-3792  -  15-6202-0823  -  Solicitar turno.

Se comunica a todos los Beneficiarios que los ÚNICOS COSEGUROS que corresponden ABONAR por prestaciones son los expresamente indicados en ésta Cartilla Médica, tanto en la parte médica como en la parte odontológica, no debiéndose aceptar bajo ningún concepto y/o argumento otro COBRO por prestaciones realizadas en los servicios de la O.S.I.P.A..
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SECRETARIA DE ACCION SOCIAL 

Tel/Fax: 4981 – 2457 / 4776 / 5015

E-mail: osipa@arnet.com.ar
Atención de lunes a viernes de 10 a 18 horas.
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Servicios al Beneficiario

  Línea  gratuita   0800 - 222 - 9982
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD

                              www.sssalud.gov.ar
Gerencia de Servicios al Usuario

Línea  gratuita   0800 - 222 - 72583

Diagonal  Pte. Roque S. Peña N° 530  P.B. - Ciudad Autónoma de Bs. As.

Atención de lunes a viernes de 10 a 17 hs - 


Todos los CENTROS ASISTENCIALES Integrados a la Red de Servicios Médicos de la OSIPA son los encargados de gestionar vía fax al CENTRO DE COORDINACIÓN todo tipo de autorizaciones que correspondan a prestaciones de: Estudios con Contraste, Tomografías Computadas, Resonancias Magnéticas, Cámara Gamma y toda otra Práctica de Alta Complejidad.

De esta manera queda aclarado que dichas autorizaciones no deben ser gestionadas ni  por los beneficiarios/as ni por los delegados/as gremiales personalmente.


Compañeros/as Beneficiarios/as:

De ahora en más los profesionales médicos y odontólogos deberán  realizar  la  prescripción de medicamentos por  MONODROGA  componente (GENÉRICO) especificando la dosis y presentación farmacéutica y solo podrán a título de sugerencia indicar el nombre comercial del mismo. COMPAÑERO/A BENEFICIARO/A, EXIJA A SU MEDICO Y ODONTÓLOGO QUE LE RECETE POR MONODROGA (GENÉRICO), TENGA EN CUENTA QUE  LAS FARMACIAS RECHAZARAN  LAS RECETAS  EN LAS QUE NO SE SIGA ESTA MODALIDAD.   


PASS S.A.

Solicitar: Consulta Médica Domiciliaria – Urgencias

Emergencias y Traslados en Ambulancia (Con Orden Médica)

CO-SEGURO $ 10.-  (P.M.O.)

Lima  115  Piso 7°    Ciudad Autónoma de Bs. As.                          TEL. 4381-6920 / 6995


MARCOS Y HUGO LIBEDINSKY S.A.         -            MARÍA MATER S.A.

Lima 115 Piso 7°                                             Ciudad Autónoma de Bs. As.

TEL. / FAX – CONMUTADOR 4383-3885  –  Líneas Rotativas


MARCOS Y HUGO LIBEDINSKY S.A.         -            MARÍA MATER S.A.

Lima 115 Piso 7°                                             Ciudad Autónoma de Bs. As.

TEL. / FAX – CONMUTADOR 4383-3885  –  Líneas Rotativas


CONSULTA MÉDICA AMBULATORIA: Coseguro de $ 4,00 (Pesos Cuatro)

MEDICOS GENERALISTAS  Y ESPECIALISTAS     DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BS. AS.

FUNDACIÓN SANIDAD NAVAL

Patricias Argentinas N° 351 C.A.B.A.                                  Tel. 4103-5300

ATENCIÓN  PEDIÁTRICA INTEGRAL           Tel. 4958-8001 / 4982-1000                                                                             

Felipe Vallese N° 326 C.A.B.A.                        Consultorios  Externos

Avda. Belgrano N° 2975  2°piso  C.A.B.A.      Guardia 24 Horas 365  Días 

HOSPITAL ISRAELITA

Terrada N° 1164 C.A.B.A.                                                Tel. 4586-8192/93

CENTRO MÉDICO SAN JERÓNIMO           

Gallo N° 548 C.A.BA..                                                           Tel. 4862-0305

Avda. Alvarez Jonte N° 2895 C.A.B.A.                                 Tel. 4504-7734                    

MEDICONEX S.A.

Presidente Perón N° 1973 Piso 1° C.A.B.A.     Tel. 4953-1724 / 4952-6447

BELGRANO MEDICINA INTEGRAL

Monroe N° 2681 C.A.B.A.                               Tel. 4543-0759 / 6119 / 5023

MEDICOS GENERALISTAS Y  ESPECIALISTAS

     GRAN  BS. AS.       ZONA OESTE

CLÍNICA PSIQUIÁTRICA MODELO DEL SOL

Chacabuco N° 770 Ramos Mejíar                               Tel.  4654-6989/5265

                                                                                                     4656-4891

INSTITUTO MÉDICO AGÜERO

Agüero N° 1395 Morón                                                Tel. 4645-9000/9006

CLÍNICA MERLO

Libertador San Martín N° 295 Merlo                            Tel. (0220) 483-3559

CLÍNICA PRIVADA PASO DEL REY

Salvador María del Carril N° 421 Paso del Rey          Tel. (0237) 462-0007

CLÍNICA MARIANO MORENO

Uruguay N° 146 Moreno                           Tel. (0237) 462-8818 – 463-5000

CENTRO MÉDICO SAN JUSTO

Hipólito Irigoyen  N° 2248 San Justo                                   Tel.  4480-6100

CENTRO MÉDICO LAFERRERE

Ascasubi y Murguiondo Laferrere                              Tel. 4626-2726 / 2751

CLÍNICA CATÁN

LarreN° 205 Gonzalez Catán                             Tel. (02202) 42-1555/7188

CENTRO MÉDICO RAFAEL CASTILLO

Carlos Casares N° 402 Rafael Castillo                                Tel.  4697-8888

MEDICOS GENERALISTAS Y ESPECIALISTAS GRAN  BS. AS.      ZONA SUR

SANATORIO PRIVADO MARÍA MATER

Pueyrredon N° 396 Florencio Varela            Tel.  4237-6818 – 4255 - 0239

CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS S.A. (C.E.M.) 

Vicente Lopez N° 265 Monte Grande                         Tel.  4296-4528/5851

CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS S.A. (C. E. M.)      

Paso de la Patria N° 169 Ezeiza                   Tel.  4232-8132 - 4295-3001

CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS S.A. (C.E.M.)

Irigoyen N° 9177 Lomas de Zamora                                Tel.  4292-9546

CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LA DULCE ESPERA

Avda. Belgrano N° 2994 Sarandi                               Tel. 4205-7100 / 3783

CLÍNICA MODELO LANÚS

Avda. Hipólito Irigoyen N° 4835 Lanús                                 Tel. 4229-6000

CLÍNICA BOEDO

Boedo N° 535 Lomas de Zamora                                 Tel. 5238-9000/9003

SANATORIO URQUIZA

Urquiza N| 1537 Quilmes                                                     Tel. 4116-9026

CENTRO MÉDICO GENERAL BELGRANO

Camino Gral. Belgrano N° 960 Quilmes                     Tel.  4200-5935/9615 

MÉDICOS GENERALISTAS Y ESPECIALISTAS GRAN BS. AS.      ZONA NORTE

INSTITUTO DE DIAGNOSTICO ROCHE

Sarmiento N° 439 / 41 Escobar                 Tel. (03488) 42-0614 / 42-0658

CLÍNICA PRIVADA BECCAR

Navarro N° 48 Beccar                                    Tel. 4743-0396 – 4742-2509

MEDICINA ASISTENCIAL DE SERVICIOS

11 de Septiembre N° 464 Pilar                 Tel.  (02322) 42-8135 / 43-0441 

POLICLÍNICA PRIVADA MODELO VIRGEN DEL MILAGRO

Directorio N° 595 Tortuguitas                   Tel.  (02320) 49-1700 / 62-5220

CENTRO DE SALUD NORTE OLIVOS

Echeverría N° 3150 Olivos                                            Tel. 4756-4440 /43

CLÍNICA PRIVADA FÁTIMA

Spadaccini N° 1084 Escobar                           Tel. (03488) 42-1000 / 1851

CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA

Víctor Vergani N° 830 Pilar                             Tel. (02322) 42-0303 / 2166

CENTRO MEDICO VICTORIA

Avda. Pte. Perón N° 2621 Victoria                                     Tel.  4746-4695

CLÍNICA PRIVADA MODELO DE PACHECO

Hipólito Irigoyen N° 2270 El Talar                                       Tel. 4726-0179

MEDICOS GENERALISTAS Y ESPECIALISTAS                                                   GRAN  BS. AS.      ZONA NOROESTE

CENTRO MÉDICO JONAS SALK

Jonas Salk N° 1358 Loma Hermosa                       Tel.  4769-0025 / 1868

CENTRO MÉDICO ZENTRUM

Tucumán N° 2315 San Martín                                            Tel.  4755-0071

CENTRO AMBULATORIO SAN MARTÍN

Pellegrini N° 2052 San Martín                                    Tel. 4753-7171/7227

CENTRO AMBULATORIO SAN MIGUEL

Domingo Faustino Sarmiento N° 1248 San Miguel            Tel. 4667-4456 

HOSPITAL DR. ALBERTO DUHAU

Lavalle N° 2066 José C. Paz                        Tel.  (02320) 43-1951 / 1954

CENTRO PEDIÁTRICO BALLESTER

República N° 4820 – Piso 1° Villa Ballester                       Tel. 4847-3885

CLÍNICA SAGRADO CORAZON

Tte. Gral. Ricchieri N° 1634 Hurlimgham      Tel. 4665-0817 / 4662-3914

CLÍNICA SAN ANDRES

A. Sabattini N° 4776 Caseros                                Tel. 4759-1555 / 7004

HOSPITAL PRIVADO NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED

Pellegrini N° 2052 San Martín                                      Tel.  4508  / 9996

      CENTROS DE DIAGNOSTICO DE LA

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

MEDICONEX S.A.

Presidente Perón N° 1973 Piso 1° C.A.B.A.     Tel. 4953-1724 / 4952-6447  

HOSPITAL ISRAELITA

Terrada N° 1164 C.A.B.A.                                                Tel. 4586-8192/93

CENTRO MÉDICO SANTA CECILIA

Avda. De los Corrales N° 6782 C.A.B.A.                             Tel.  4687-9355

ATENCIÓN PEDIÁTRICA INTEGRAL

Felipe Vallese N° 326  C.A.B.A.                      Tel.  4958-8001 / 4982-1000

BELGRANO MEDICINA INTEGRAL

Monroe N° 2681 C.A.B.A.                               Tel. 4543-0759 / 6119 / 5023

FUNDACIÓN SANIDAD NAVAL                                                                          Patricias Argentinas N° 351 C.A.B.A.                                   Tel. 4103-530

CENTROS DE DIAGNOSTICO GRAN BS. AS.

ZONA OESTE

INSTITUTO MÉDICO AGÜERO

Agüero N° 1395 Morón                                                Tel. 4645-9000/9006

CLÍNICA PRIVADA PASO DEL REY

Salvador María del Carril N° 421 Paso del Rey           Tel. (0237) 462-0007

CLÍNICA MARIANO MORENO

Uruguay N° 146 Moreno                           Tel. (0237) 462-8818 – 463-5000

CENTRO MÉDICO SAN JUSTO

Hipólito Irigoyen  N° 2248 San Justo                                   Tel.  4480-6100

CLINICA CATÁN

Larre N°205 Gonzalez Catán                              Tel. (02202) 42-1555/7188

CENTRO MÉDICO RAFAEL CASTILLO                                              Carlos Casares N° 406 Rafael Castillo                                 Tel. 4697-8888

CENTROS DE DIAGNOSTICO GRAN BS. AS.

ZONA SUR

SANATORIO PRIVADO MARÍA MATER

Pueyrredon N° 396 Florencio Varela           Tel.     4255-0239 / 4237-6818

CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS S.A. (C.E.M.) 

Vicente López N° 265 Monte Grande                Tel. 4367-6303/04

CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS S.A. (C.E.M.) 

Paso de la Patria N° 169 Ezeiza                   Tel.  4232-8132 – 4295-3001

CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS S.A. (C.E.M.) 

Irigoyen N° 9177 Lomas de Zamora             Tel.  4292-9546 / 4243-41

CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LA DULCE ESPERA

Avda. Belgrano N° 2994 Sarandi                                     Tel.  4205-7100

CLÍNICA MODELO LANÚS

Avda. Hipólito Irigoyen N° 4835                                       Tel. 4229-6000

CLÍNICA BOEDO

Boedo N| 535 Lomas de Zamora


              Tel. 5838-9000 / 9003 

SANATORIO URQUIZA

Urquiza N| 1537 Quilmes                                                 Tel. 4116-9026

CENTRO MÉDICO GRAL. BELGRANO

Camino Gral. Belgrano N° 960 Quilmes               Tel. 4200-5935 / 9615

CENTROS DE DIAGNOSTICO GRAN BS. AS.

ZONA NORTE

INSTITUTO DE DIAGNOSTICO ROCHE                                                       Sarmiento N° 439/41 Escobar                    Tel.  (03488) 42-0614 / 42-0658

CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES (SEXER) 

Albarellos N° 1829 Martinez                                                 Tel.  4798-4441

LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS DR. PARAGIS

Ituzaingo N° 1119 San Fernando                                        Tel.  4746-1441

MEDICINA ASISTENCIAL DE SERVICIOS

11 de Septiembre N° 464 Pilar
                    Tel. (02322) 42-8135 / 43-0441

CLÍNICA BECCAR

Navarro N° 48 Beccar                                      Tel. 4743-0396 / 4742- 2509

POLICLÍNICA PRIVADA MODELO VIRGEN DEL MILAGRO

Directorio N° 595 Tortuguitas                      Tel. (02320) 49-1700 / 62-5220

CENTRO DE SALUD NORTE OLIVOS

Echeverria N° 3150 Olivos                                              Tel. 4756-4440 /43

CENTRO MÉDICO VICTORIA

Avda. Pte. Perón N° 2621 Victoria                                     Tel.  4746 - 4695

CLÍNICA PRIVADA FÁTIMA

Spadaccini N° 1084 Escobar                           Tel. (03488) 42-1000  / 1851

CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA

Victor Vergani N° 830 Pilar                              Tel. (02322) 42-0303  / 2166

CLÍNICA PRIVADA MODELO DE PACHECO

Hipólito Irigoyen N° 2270 El Talar                                       Tel. 4726 - 0179

CENTRO DE DIAGNOSTICO RIVADAVIA                                                       Rivadavia N° 1164/84 San Fernando               Tel. 4744-6563 /4725-1589

CENTROS DE DIAGNOSTICO GRAN BS. AS.

ZONA NOROESTE

CENTRO MÉDICO JONAS SALK

Jonas Salk N° 1358 Loma Hermosa                         Tel.  4769-0025 / 1868

CENTRO MÉDICO ZENTRUM

Tucumán N° 2301 San Martín                                           Tel.  4755 – 0071

CENTRO PEDIÁTRICO BALLESTER

República N° 4820 Piso 1° A Villa Ballester                          Tel. 4847-3885

CLÍNICA SAGRADO CORAZON

Tte. Gral. Ricchieri N° 1634 Hurlingham          Tel. 4665-0817 / 4662-3914

CLÍNICA SAN ANDRES

A. Sabattini N° 4776 Caseros                                    Tel. 4759-1555 / 7004

HOSPITAL DUHAU

Lavalle N° 2066 José C. Paz                                Tel. (02320) 43-1951 / 54

HOSPITAL PRIVADO NUESTRA SRA. DE LA MERCED

Julio Besada N° 6969 Martín Coronado                                Tel. 4842-0093

LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS DRA. SARRA

Mitre N° 3579 Piso 1° A San Martín                                      Tel. 4755-9838

CONSULTORIOS LEON GALLARDO

Maestro D’ Elía N° 1412 San Miguel                Tel. 4451-0745 / 4664-5918


CONSULTA MÉDICA AMBULATORIA: Coseguro $ 4,00 (Pesos Cuatro)

 INTERNACIÓN Y GUARDIA MÉDICA   

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

FUNDACIÓN SANIDAD NAVAL                                                           Patricias Argentinas N° 351 C.A.B.A.                                   Tel. 4103-5300

GUARDIA:

Ramos Mejía N° 985 C.A.B.A.                                              Tel. 4103-5300                                                                                                    Clínica Médica, Pediatría, Ginecología, Obstetricia,  Traumatología.

Internación.

HOSPITAL  ISRAELITA

Terrada N° 1164 C.A.B.A.                                                Tel .4586-8192/93                                                                      

Guardia: Clínica Médica.

Internación.

CLÍNICA LOIACONO MEDICONEX 

Dragones N° 1840 C.A.B.A.                            Tel.  4786-4500 / 4781-7508                                                                    

Guardia: Clínica Médica, Ginecología, Pediatría.

Internación.

ATENCIÓN  PEDIÁTRICA INTEGRAL 

Avda. Belgrano N° 2975  2°piso  C.A.B.A.      Guardia 24 Horas 365  Días 

Guardia: Pediatría.

Internación. 

INTERNACION Y GUARDIA MÉDICA

GRAN BUENOS AIRES - ZONA OESTE

CLÍNICA PSIQUIÁTRICA MODELO DEL SOL

Chacabuco N° 770 Ramos Mejía                                 Tel. 4654-6989/5265

GUARDIA:  Psiquiátrica.

Internación.

INSTITUTO MÉDICO AGUERO

Aguero N° 1395 Morón                                             Tel.  4645-9000 / 9006

GUARDIA: Cirugía, Clínica Médica ,Ginecología, Obstetricia, Pediatría,

Traumatología.

Internación. 

CLÍNICA MERLO

Libertador San Martín N° 295 Merlo                            Tel. (0220) 483-3559

GUARDIA: Clínica Médica. Ginecología, Obstetricia.

Internación.

CLÍNICA PRIVADA PASO DEL REY

Salvador María del Carril N° 421 Paso del Rey           Tel. (0237) 462-0007

GUARDIA: Clínica Médica.

Internación

CLÍNICA MARIANO MORENO

Uruguay N° 146 Moreno                           Tel. (0237) 462-8818 – 463-5000

GUARDIA: Clínica Médica, Ginecología, Pediatría.

Internación.

SANATORIO PRIVADO FIGUEROA PAREDES

Avda. Juán M. de Rosas N° 10.841                 Tel. 4457-5488 – 4480-2500

GUARDIA: Clínica Médica, Obstetricia, Pediatría.

INTERNACIÓN

CLINICA CATÁN

Larre N°205 Gonzalez Catán                              Tel. (02202) 42-1555/7188

GUARDIA: Clínica Médica, Obstetricia, Pediatría.

Internación.

INTERNACION Y GUARDIA MÉDICA

GRAN BUENOS AIRES – ZONA SUR

SANATORIO PRIVADO MARIA MATER

Pueyrredón N° 396 Florencio Varela               Tel. 4255-0239 / 4237-6818

GUARDIA: , Clínica Médica.

Internación.

CLÍNICA MODELO DE LANÚS

Avda. Hipólito Irigoyen N° 4835 Lanús                                 Tel. 4229-6000 

GUARDIA: Clínica Médica, Traumatología, Cardiología, Cirugía.

Internación.

CLÍNICA BOEDO

Boedo N° 535 Lomas de Zamora                                  Tel.5238-9000/9003

GUARDIA: Clínica Médica,Obstetricia, Pediatría.

Internación.

CLÍNICA PRIVADA DEL NIÑO Y LA FAMILIA                     Calle 843 N° 2416 San Francisco Solano       Tel. 4212-6606 / 9167 / 9168

GUARDIA: Clínica Médica, Obstetricia, Pediatría.

Internación.

CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LA DULCE ESPERA

Avda. Belgrano N° 2994 Sarandi                               Tel. 4205-7100 / 3783

GUARDIA: Obstetricia, Pediatría. (Ferré N° 521 Sarandi)

Internación.

SANATORIO URQUIZA

Urquiza N° 1537 Quilmes
                      Tel. 4116-9026

GUARDIA:  Obstetricia, Pediatría.

Internación.

        INTERNACION Y GUARDIA MÉDICA

       GRAN BUENOS AIRES – ZONA NORTE

CLÍNICA BECCAR

Julián Navarro N° 48 Beccar                               Tel. 4742-2509/4743-0396

GUARDIA: Clínica Médica.

Internación.

CLÍNICA PRIVADA MODELO DE PACHECO

Hipólito Irigoyen N° 2270 El Talar                                         Tel. 4726-0179                                                                                 

GUARDIA: Clínica Médica.

Internación.

CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA

Víctor Vergani N° 830 Pilar                                 Tel. (02322) 42-0303/2166

GUARDIA: Clínica Médica, Ginecología,Obstetricia, Pediatría.

Internación.

CLÍNICA PRIVADA FÁTIMA

Spadaccini N° 1084 Escobar                             Tel. (03488) 42-1000 /1851

GUARDIA: Clínica Médica, Ginecología, Pediatría.

Internación.

CENTRO DE SALUD NORTE OLIVOS

Echeverria N° 3150 Olivos                                             Tel. 4756-4440 / 43

GUARDIA: Clínica Médica, Pediatría, Obstetricia.

Internación. 

            INTERNACION Y GUARDIA MÉDICA

       GRAN BUENOS AIRES – ZONA NOROESTE

CLÍNICA PRIVADA SAN ANDRES

Dr. Amadeo Sabattini N° 4750/76 Caseros              Tel.  4759-1555 / 7004

GUARDIA: Clínica Médica.

Internación.

CLÍNICA SAGRADO CORAZÓN

Teniente  General Ricchieri N° 1634 Hurlingham      Tel. 4665-0817 / 1920

GUARDIA: Clínica Médica, Ginecología.

Internación.

HOSPITAL DOCTOR ALBERTO DUHAU

Lavalle N° 2066 José C. Paz                             Tel. (02320 )43-1951/ 1954 

GUARDIA : Clínica Médica, Pediatría, Obstetricia, Ginecología.

Internación.

HOSPITAL PRIVADO NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED

Julio Besada N° 6969 Martín Coronado                               Tel. 4842-0093

GUARDIA: Clínica Médica, Obstetricia, Ginecología, Pediatría.

Internación.

CENTROS DE ATENCIÓN                                                        OFTALMOLÓGICA

CENTRO OFTALMOLÓGICO DOCTOR NEGRI

Presidente José Evaristo Uriburo N° 29 C.A.B.A.

                                                             Tel. 4951-0763 / 2966 / 8736 / 8999    

GUARDIA OFTALMOLÓGICA 24 HORAS

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS

Cirugía.

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8 á 20 Horas.

                                 Sábados de 8 á 12 Horas

SERVICIO OFTALMOLÓGICO DE AVANZADA (S.O.A.)

Avda. Gaona N° 3525 C.A.B.A.                                 Tel. 4613-5588 / 9875

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS

Cirugía

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8,30 á 16 Horas.

Guardia Oftalmológica 24 Horas

Pte. Perón N° 1834 C.A.B.A.                                               Tel. 4372-5286



                                                                      Avda. Belgrano  N°  1683   Piso 3°   C.A.B.A.

                                                                        T e l.    4 3 8 2 -  5 7 6 8  /  0 6 4 1

                                                                                                                                                                                     Atención y Urgencias Diurnas:

Lunes a Viernes de 8,30 a 19 Horas y Sábado de 9 a 12 Horas

Servicio Odontológico integral -  Coseguro $ 4.- (Pesos Cuatro)

por prestación, excluyendo Consultas, Fichado, Plan de Tratamiento y Plan Materno Infantil.

Obturación con Lámpara Halógena

 (No nomenclada ) Arancel $ 40 (A Cargo del Beneficiario)

Se recomienda su utilización por fundamentos odontológicos y estéticos en obturaciones y / o reconstrucciones de piezas dentarias anteriores solamente. 

Para orientación SOCDUS comunicarse a el Tel. 4382-5768 / 0641


(Tratamiento de Conducto)

Se realizarán exclusivamente, previa derivación por escrito del Odontólogo de cabecera, en el CENTRO ODONTOLÓGICO       SOCDUS BELGRANO  Avda. BELGRANO N° 1683 Piso 3° C.A.B.A.

Solicitar turno al TEL. 4382-5768 / 0641   


CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

· CENTRO  


ALTA COMPLEJIDAD ODONT.                  San José 356


          4381-5248

De Lunes a Viernes: 24 Horas                                                                4384-5449

Sábados, Domingos y Feriados: De 20,00 á 8,00 Horas

GRAN BUENOS AIRES 

OESTE

·  RAMOS MEJIA  

ODONTOLOGÍA RAMOS S.A.                   Moreno 245                         4469-0757

Lunes a Viernes de 8 a 20 Horas                                                           4658-3846 

SUR 

· AVELLANEDA 

DR. BABEJUDA GUSTAVO                     Alsina 90 Piso 2°                   4201-7195

24 Horas los 365 días del año
            

NOROESTE

· SAN MIGUEL 

DR. GONZALEZ JULIO                            Paunero 1740                        4664-9962

24 Horas los 365 días del año

NORTE

· PILAR

SPL – CENTRO PILAR                            Hipólito Irigoyen 543       02322-42-0585

Lunes a Viernes de 8,30 a 19 Horas y Sábado de 8,30 a 17 Horas

· OLIVOS

ODONTOLOGÍA OLIVOS S.R.L.             Avda. Maipú 3193                  4513-9300

Lunes a Sábado de 9 a 21 Horas


· BALBANERA

· Odontología, Odontopediatría, Endodoncia, Peridoncia

CENTRO SOCDUS BELGRANO        Avda. Belgrano 1683 piso 3°                  4382-5768

                                                                                                                             4382-0641

· BELGRANO 

· Odontología, Odontopediatría , Endodoncia, Peridoncia 

ODONTOLOGÍA BELGRANO            Arribeños 2273








Guardia Nocturna de 22  a 8 hs.













  4783-8592

· FLORES

· Odontología, Prótesis

Dra. ESPÓSITO ELISA BEATRIZ      Quirno 79 Piso 3° “B”
  4637-5287

· LINIERS

· Odontología, Odontopediatría, Endodoncia, Peridoncia  

Dr. SCATENA GUSTAVO                  Ramón L. Falcon 6847          4641-3110- 4644-5151



Yerbal 6012







        4644-5151


Z O N A   O E S T E

· MORENO 

· MORON 

·   Odontología General

ODONTOLOGÍA  MORON                   Rivadavia  18170  Piso 1°  “1”


  4628-7893

· RAMOS MEJIA 

·   Odontología General

ODONTOLOGÍA RAMOS S.A. 

               Moreno 245                                   4469-0757

· HAEDO 

·   Odontología General

Dr. FERNÁNDEZ RAÚL                       Constitución 197 Piso 1° “5”                   4443-7867

· SAN JUSTO 

· Odontología General 

Dr. GORDON ABELARDO

   Almafuerte 3710



             4484-5474

· Odontología Gral ., Odontopediatría, Endodoncia, Cirugía 

Dra  Rey Karina    
Comisionado Indart  2767

       4482-0798





 

Z O N A   S U R

· AVELLANEDA 

· Odontología General

Dra. Paradelo Castro María Teresa           Lacarra 1843                               15-3141-8873

· BURZACO 

· Odontología General, Prótesis

Dra. MERLO LETICIA  EVELIN                 Ricardo Rojas 1008 Piso 1° “4”                            

Solicitar Turno                                                                                                     4299-1333

· FLORENCIO VARELA  

· LANÚS  

· Odontología General 

Dr. D’AMICO JAVIER 

Quintana 125 PB  “B”           
    

  4241-6158

· LOMAS DE ZAMORA  

· Odontología, Odontopediatría, Endodoncia

CTRO. ODONT. LAPRIDA
 Boedo 477  Piso 1° 






                                                                                                    Solicitar turno                                                                                                       4245-7331

· Monte grande 

· Odontología, Odontopediatría 

Dra. SUKACSER LAURA  

Bernardino Rivadavia 298


Solicitar turno 



















                                 4281-9562

· QUILMES 

· Odontología , Endodoncia

Dra. PANDOLFI CELICA ANDREA           Aristóbulo del Valle 287                     4257-4206                                                                                                  4253-4541

· Odontología, Odontopediatría , Endodoncia

Dra. CABO DE VILA LUCRECIA               Aristóbulo del Valle 287 
                  4257-4206

                                                                                                                             4253-4541

· San francisco solano 

· Odontología General 

· TEMPERLEY 

· Odontología General 

Dra. MONTORI LILIANA TERESITA 
     Albarracin 1820

Solicitar Turno                                                                                                      4245-3533


Z O N A   N O R T E

· BECCAR 

· Odontología General

Dra. GROVER RITA VIRGINIA      

General Guido 620  

                  4742-1215

· ESCOBAR 

· Odontología, Odontopediatría, Endodoncia, Peridoncia 

 CENTRO ODONTOLÓGICO ESCOBAR         Spadeccini 1071 

               (03488)42-0789

· OLIVOS 

· Odontología, Odontopediatría .

Dr. SCATENA GUSTAVO                      Avda. Maipú 2535 Piso 1°  “A”             4790-4849

· SAN ISIDRO

· Odontología General

SPO S.A. – ODONTONO                     9 de julio 346 Piso 2° Ofic.. 205             4732-1705   

· VILLA ADELINA 

· Odontología General   

Dr. GUBER MARCELO DANIEL                       Ucrania 1588
                            4763-1867

                                                                                                                             4766-9734

· DON TORCUATO

· MARTINEZ

· Odontología General

ODONTONORTE-MARTINEZ                      Paso 292 Piso 3 “H”                       4793-3533

.



· VICENTE LOPEZ

· Odontología General

ODONTO MAIPÚ                                   Av. Maipú 415 Piso 1° “A”                    4796-1213

                
4795-3805


Z O N A   N O R O E S T E

.


· JOSE C. PAZ

· Odontología General 

Dr. ERRECART JUAN DANIEL  

Labarden 12



              (02320)42-3405

· PILAR  

· Odontología General

SPL – CENTRO PILAR
 

               Hipólito Irigoyen 543                  (02322)42-0585

· SAN MARTIN 

·  Odontología, Odontopediatría

Dra. LUBRANO SANDRA                     Avda. Pte. Juan D. Perón 4426             4753-4540

· SAN MIGUEL 

·  Odontología, Odontopediatría, Endodoncia

Dr. ROA GUILLERMO 

Coronel Fraga 1432 


            4664-6584

· Odontología General

Dr. GONZALEZ JULIO                              Paunero 1740 
 4664-9962

· HURLINGHAM 

·  Odontología General


CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

· CABALLITO 

CENTRO DE IMÁGENES Y DIAGNOSTICO

José María Moreno 122 Piso 3°  “7” 




     



                       4901-7044 

GRAN BUENOS AIRES ZONA OESTE 

·  RAMOS MEJIA 

CENTRO RADIOLÓGICO DRA. G. FIJTMAN 

Rosales 380










                                                      4658-3323

GRAN BUENOS AIRES ZONA SUR 

· LANÚS                                                                                                                                     

GRAN BUENOS AIRES ZONA NOROESTE

· SAN MIGUEL

CENTRO RADIOLÓGICO DR. M. MOLINA

España 801 (Esquina Serrano)                                                                            4667-7536

GRAN BUENOS AIRES ZONA NORTE

· DON TORCUATO

CENTRO RADIOLÓGICO DR. M. MOLINA

Avda. Del Trabajo 374 Piso 1° “3”                                                              4741-0544/0345


Se excluye a partir de la aplicación

del Plan Médico Obligatorio de Emergencia

----------O----------

Cuando se realice Estudios Cefalométricos, tendrá un arancel $ 30,00 , y cada Tele-Radiografía Cefalométrica (No debiéndose solicitar menos de dos y no más de tres en cada caso), tendrá un arancel de $ 40,00  cada una, ambos aranceles a cargo del Beneficiario, por ser  Prácticas no Nomencladas.


· Medicamentos   para   Patologías   no  Crónicas,  40  %   a  cargo   de   la Obra   Social.

Medicamentos  para   Patologías  Crónicas  Prevalentes, 70  % a cargo de la Obra Social, conforme a la Resolución N° 310/2004.

Retirando únicamente en Farmacias

 Plan Materno Infantil

· Medicamentos y leches medicamentosas 100 % a cargo de la Obra Social.

Retirando únicamente en Farmacias

· Medicación: Oncológica, Hemofílica, H.I.V., Tuberculosis, Droga de Crecimiento,  Eritropoyetina, Dapsona, Inmunoglobulina, Piridostigmina y Anticonceptivos ,100 %  a cargo de la Obra Social.

Retirando únicamente de lunes a viernes de 10 á 17 horas.

En la Sede de la OBRA SOCIAL Belgrano 4280 – C.A.B.A.                                                                     4981-2457/4776/5015

· Tratamientos Diabéticos:  Insulinas, jeringas descartables  para insulina 24 por año, agujas descartables  p/uso subcutánea 100 por año, 100 % a cargo de la Obra Social.

· Tratamientos Diabéticos:  Lancetas  descartables  p/punción  digital 50 por año, Tiras reactivas para glucosa en sangre 400 por año, reactivas para acetona en orina 50 por año, reactivas para glucosa en orina 100  por año, y digitopunsor  automático uno cada dos años, 70 % a cargo de la Obra Social. 

Retirando únicamente de lunes a viernes de 10 a 17 horas.

En la Sede de la  U.T.E.  LIMA 115 PISO 7° -  C.A.B.A.  TEL. / FAX  4383-3885





                                                                                                          Hipólito Irigoyen N°  1628 Piso1°

                                                                                                          Ciudad   Autónoma   de   Bs. As.

                                                                                                          Tel / Fax :  4010-0200

   PRESTA SERVICIO A TRAVES DE MEDICINA CATAN S.A.


· Agronomia 

Farmacia Del Carmen                      Combatientes de Malvinas 3005                4523-9266

· Almagro 

Farmacia Vea                                  Av. Rivadavia 3426                                      4864-3350

Farmacia Abasto 





Av. Corrientes 3149




             4864-5458

Farmacia Guemes



          Lavalle 4098




                            4861-2828

· Balvanera

Farmacia Platense                    

Av. Independencia 2199  



            4941-2365

Farmacia Sanidad Boticaria            Saavedra 172                                              4952-5092

· Belgrano 

Farmacia La Central                       Av. Cabildo 2928
4544-1687
                   

Farmacia Azul Olaguer                   Av. Cabildo 1566                                          4511-1244

· Boedo 

Farmacia La Guardiana                  Av. Directorio 2                                            4922-2551

· Caballito

Farmacia Contemporánea


Av. Rivadavia 5444 




            4433-1334

Farmacia Hallein S.R.L.
Av. Rivadavia 4634                                     4903-9923



Av. Rivadavia 4634




            4903-9923

Farmacia  Azul





     Av. Rivadavia 4718 






  4902-9144

· Centro

Admifarrm Group                             Av. De Mayo 1217                              4382-7053/0221

Farmacia Carlos Pellegrini
Carlos Pellegrini 765
4322-3198

Farmacia R.P. Scannapieco            Esmeralda 599                                            4322-3700

Farmacia Galería Pacífico               Florida 753       

         5555-5137

· Belgrano

Farmacia Del Plata                          Av. Monroe 1600                                         4782-9818

· Chacarita 

Faraday - Lacroze                           Av. Federico Lacroze 4125                          4553-8400

· Coghlan

Farmacia Naon S.R.L.                     Dr. Rómulo S. Naón 2357                           4542-2105




                                                            Fax. 4576-9180


             4541-9132

· Congreso

Farmacia Azul                                  
Av. Entre Ríos 299                                      4383-0872

· Constitución

Farmacia del Puerto                         Av. Brasil 1201                                            4304-1648

Farmacia Nueva Era                        Caseros 999                                                4300-6522

· Flores 

Farmacia Concordia                        Ramón L. Falcón 2542                                4612-0531

· Floresta 

Farmacia  Étnica                             Av. Avellaneda 3724                                    4674-4302

· Matadero

· Monserrat 

Farmacia Azul                                        Av. De Mayo 675                                  4342-5144

· Montecastro

· Palermo

Farmacia Del Botánico                           Av. Las Heras 3915                             4803-0954

Farmacia El Cóndor                               Av. Federico Lacroze 1701                  4772-2864

Farmacia Link S.R.L.                              Av. Las Heras 2902                             4802-0606

Farmacia Cid Rey                                   Güemes  3787                                     4823-9680

Farmacia Portofino                                 Soldado de la Independencia 935       4116-8356

                                                                                                                            4116-8357

· Parque Chacabuco 

Farmacia  Parque Chacabuco               Av. Asamblea 500                                4925-2360

· Parque Patricios 

Farmaplus cia  Entre Ríos                              Av. Entre Ríos 1735                            4305-6958

· Paternal 

Farmacia La Central                              Av. San Martín 2802                            4581-6393










            4582-2740

· Pompeya 

Farmaplus Pompeya
 Av. Saenz 885

   4919-3430

· Recoleta 

Farmacia Azul                                        Av. Las Heras 2273                              4511-6622

Farmacia Azul                                      
Av. Pueyrredon 1673                           4511-9570

Farmacia Mansilla                                   Mansilla 2493                                       4962-7238

Farmacia Center                                     Av. Callao 1180/84                               4811-4787

Farmacia Guido Plaza                            
Guido 1602                                           4813-5884

· Retiro 

Farmacia Plus Catalina                           Reconquista 1000                                4315-2525 

Farmacia Azul del Pacífico                      Av. Córdoba 533                                  4508-6232

· Saavedra 

Farmacia Del Río                                    Av. García del Río 4097                       4542-1781

· Villa Crespo 

Farmacia  Catlas                                     Av. Corrientes 5335                             4857-5505

· Villa Devoto 

Farmacia Lourdes                                   
Av. Lope de Vega 3537                       4568-6112 

Farmacia Fittipaldi                                   
Av. Fernández de Enciso 3979           4501-6444

Farmacia Beiro                                        Av. Francisco Beiro 5530                    4642-3436





Av. Fernández de Enciso 3979
             4504-8509

· Villa General Mitre 

Farmacia Jonte   
Alvarez Jonte 2098                              4581-1333


   
Artigas 1902               

  

             4582-3504

· Villa Lugano 

Farmacia Nueva Comunidad 
                  Avda. Eva Perón 5862                        4682-0519

Farmacia San Jorge                                 Santander 5101                                  4601-1199

· Villa Luro 

Farmacia Nueva Prado                            
Av. Rivadavia 10500                           4641-1880

Farmacia Cooperfarma                            Av. Rivadavia 9902                             4682-2327

· Villa Pueyrredon 

Nueva Gral. Paz  de Farmacia Vital       
  Av. De los Constituyentes 6117          4574-5866

· Villa Urquiza 

Farmacia Urquiza de Bauness   

    Baunes 2600           


             4521-0264

Farmacia Estación Urquiza                      Av. Monroe 5091                                 4521-2653


· Caseros

Farmacia Herrero de Luisa Postel         Wenceslao de Tata 4996                      4750-2154

· Castelar 

Antigua Farmacia Rossi de Castelar     Av. Inocencio Arias 2408             4627-4000/7012

Farmacia Frascino                                 Buenos Aires 559
 4629-1311

· Gonzalez Catán

Farmacia Cuyo                                       Cuyo 4295 Esq. Ruta 21               02202-42-2900

· Gregorio de Laferrere 

Farmacia Ruiz SCS
Comandante Piedrabuena 6378          4626-0515

Farmacia Marcone                                  Juan Manuel de Rosas 11002             4457-5163

· Isidro Casanova 

Farmacia Jiménez                                  Deseado 5815                                      4694-1024

· Ituzaingo 

Farmacia Mighetti                               
Soler 136                               

       4623-1994

Farmacia Central Oeste 




   Presidente Perón 8505
                       4621-8818

Farmacia Nueva                                      Soler 73                                               4461-4047

· Lomas del Mirador

Farmacia Vogasi S.C.S.                          Larrea 2117                                         4653-1077

· Merlo 

Farmacia De La Estación                       Av. Del Libertador 788                  (0220)482-2360

Farmacia Central Merlo 




  Suipacha 547




         (0220)483-5222

Farmacia Nueva Merlo 




  Maipú 589 

                              (0220)482-0143

· Moreno 

Farmacia Afinidad Social  
Joly 2399





         (0237)466-1978

Farmacia Social Moreno 
   
                 Av. Bartolomé Mitre 2693
         (0237)462-2333

Farmacia Del Hiper II 
                            Gaona y Graham Bell  s/n°           (0237)468-7106 

· Morón 

Farmacia Cravenna                                
Rivadavia 18199                                  4483-4333

Farmacia San Rafael                             
Independencia 165                              4629-2149

· Ramos Mejía 

Farmacia Moreno                                   Moreno 90                                            4469-2645

Farmacia Estudiantil                              Colombres 4                                          4654-7031

Farmacia Martinoia                                Av. De Mayo 899                                  4658-4909

· San Justo 

Farmacia Bedini                                     Venezuela 2602                                    4482-1805

Farmacia Romano                                 Av. Arturo Illa 2302                                4484-2193  


· Avellaneda 

Farmacia Seven Pharm 
Hipólito Irigoyen 269 local 7                 4222-6461

Farmacia Central 
Av. Mitre 401                                        4201-7600



                       4201-7600

Farmacia Laprida                                    Av. Mitre 1002                              
       4222-4730

Farmacia de la Plaza S.C.S.    
 Av. Mitre 844                                       4201-4817

· Florencio Varela 

Farmacia Tokumoto 
Eva Perón 6556

  
          

        4274-4311

Farmacia Windomar                                Eva Perón 5706                         

   4274-1146

· Lanús 

Farmacia Rex 


  




   Ituzaingó 1072 



    
      
  4225-2173

Farmacia Central 





        Eva Perón 44



                       4249-1728 

· Llavallol

Farmacia Nueva                                      Antártida Argentina 1644                     4298-0904

Farmacia Manrique                                 Antártida Argentina 799                        4231-1861

· Monte Grande 

Farmacia Franco                                         Gral. Rodríguez 129                              4281-7271

· QUILMES  

Farmacia Maga Shop 
Andrés Baranda 100

  
                  4252-8576

Farmacia Quilmes Factory 
                    Av. Calchaquí 3950                               4200-6915

Farmacia Quilmes Oeste 
                      Av. 12 de Octubre 440                          4257-4680

Farmacia Mega Sol Q                            Felipe Amoedo 2300                             4200-2827

· Remedios de Escalada  

Farmacia Escalada   




   
   Av Hipólito Irigoyen 6201  
                  4242-3276  

· San Francisco Solano 

Farmacia Sessarego                              Av. 844  N° 1339                                  4200-4826

· Turdera 

Farmacia Av. Antartida 
Av. Antártida Argentina 199   
   
       4298-3518

· Villa Dominico 

Farmacia   Belgrano                               Belgrano 4600                                      4353-0266 

·  Wilde 

Farmacia Argentina Farmacéutica          
Av .Fabián Onzari 199                     4353-0684        Farmacia Sol Wilde                         

Ramón Franco 5919                             4353-0644 


· Beccar 

Becar S.C.S.                                           Av. Centenario 1601                             4742-7640

· Boulogne 

Farmacia Santa Rita                               Avda. Sucre 431                                   4735-2227

· Escobar 

Farmacia Monso                                     25 de Mayo 814                          (03488) 42-1179

· Florida Este 

Farmacia Mares                                      Av. San Martín 2950                            4730-1900

· Florida Oeste 

Farmacia San Martín                      
        Av. San Martín 3257                             4730-2952

· Martínez 

Farmacia Sudamericana        
                 Hipólito Irigoyen 514                            4792-7116




Alvear 15









        4792-1829

Farmacia Corbani                                    Av. Santa Fe 1399                               4792-1559





Av. Santa Fé 1399






        4792-1559

· Pilar 

Farmacia Sanguinetti                  
 Av. Márquez y Moreno               (02322) 42-7101

· San Isidro 

Farmacia La Horqueta                  
          Av. Blanco  Encalada 2255                  4719-7051

Farmacia Fabris                                      Av. Centenario 448                              4743-1797

Farmacia Farma 10 Las Lomas              Av. Juan S. Fernández 128                 4763-3577







Jorge Newbery  580 





        4892-0204

· Vicente López 

Farmacia Theelen                                   Av. Maipú 199                                      4791-0411

· Villa Martelli 

Farmacia Mitre                                        Av. Mitre 620                                        4760-1660


· Don Torcuato 

Farmacia Castelli                                Angel T. De Alvear 2767                         4748-4350

· Grand Bourg

                                                            J.F. Segui 1455                                 02320-480292

· José C. Paz 

Farmacia Pazos 
Av. Presidente Perón 4708           (02320) 42-9059

· San Andrés 

· San Martín 

Farmacia Terán                                    San Lorenzo 2200                                  4755-6853

· San Miguel 

Farmacia “Del Pueblo”                         Av. Bartolomé Mitre 1300                       4664-6090

                                                                                                                             4451-2659

· Villa Ballester

Farmacia Principal                                Av. Independencia   4797                      4738-0271

o   Villa Tesei                                                                                                             Farmacia  Cogliati                                 Av. Vergara 2363                                   4450-4550

PROGRAMA DE MEDICAMENTOS

   PARA PATOLOGÍAS CRÓNICAS PREVALENTES

Estimado Beneficiario: 

En función de cumplimentar la Resolución 310/04 vigente para la  prescripción para Patologías Crónicas Prevalentes, le informamos el procedimiento para ingresar al Programa de Cronicidad.

 El beneficiario  concurrirá a la Sede de la Obra Social con:

· Receta del Médico Tratante

En dicha receta constará el nombre Genérico de la prescripción, nombre por Marca Comercial, dosis y forma de presentación  farmacéutica.

La prescripción será realizada en base a la solicitud por un período de tres meses. Esta prescripción será  renovada por igual período salvo que exista cambio o modificación en el tratamiento que requiera otro tipo de medicación o suspensión del mismo.

· Resumen de Historia Clínica

En la misma  constará  el diagnóstico que justifica la prescripción, dosis y forma de presentación farmacéutica y los datos relevantes de lasintomatología y estudios realizados.

Una vez  presentada la documentación solicitada, al beneficiario se le asignará la farmacia  a su elección por comodidad o cercanía a su domicilio pudiendo optar  por la modalidad de retiro del medicamento en la farmacia o su entrega a domicilio.

El medicamento  prescripto se  entregará  en  su  indicación por Marca Comercial indicada  por  el  médico  tratante.  Salvo   expresa   aceptación  del   beneficiario,    que  dejará constancia en la receta, el farmacéutico podrá realizar la sustitución por marca.

Dada la necesidad de control de suministros e información los requisitos antes establecidos son indispensables para el ingreso al Programa de Cronicidad.

                                                                                   SECRETARIA DE ACCION SOCIAL

 LISTADO DE FARMACIAS MEDICAMENTOS AL 70%

ENFERMEDADES CRONICAS PREVALENTES

Resolucion 310/2004

Admifar Group
Avda. De Mayo 1217       C.A.B.A.                     5275-7736

M.S. ABASTO                          Avda. Corrientes 3149      C.A.B.A. 
       4864-5458

GRAN CONTEMPORÁNEA    Avda. Rivadavia 5444       C.A.B.A.                     4433-1334

AZUL RIVADAVIA 
Aada. Rivadavia 4718      C.A.B.A.                     4902-9144

PARQUE CHACABUCO          Avda. Asamblea 500        C.A.B.A.                     4925-5110

MANSILLA                               Lucio V. Mansilla 2493      C.A.B.A.                    4692-7238

NUEVA GENERAL PAZ          Avda. De losConstituyentes 6117  C.A.B.A.                     4574-5866

PAZOS                                    Avda. Pte. Perón 4708       José C. PAZ    (02320) 42-9059





Avda. Pte. Perón 4708
   José C. Paz 

       02320-429059

PRINCIPAL                             Independencia  4797          Villa Ballester 
          4738-0271

MARES                                   Avda. San Martín 2950       Florida                      4730-1900

SUDAMERICANA                   Hipolito Yrigoyen 514          Martínez
     4792-7116

DE LA ESTACION                  Avda. del Libertador 788     Merlo               (0220) 482-2360

ANTIGUA F CRAVENA          Avda. Rivadavia 18199       Morón                       4483-4333

MARTINOIA
  Avda. de Mayo 899             Ramos Mejía
  4658-4909

BEDINI                                    Venezuela 2602                  San Justo                 4482-1805

SEVEN PHARM                      H. Irigoyen 269 Carrefour   Avellaneda 
              4222-6461

REX                                         Ituzaingo 1072                    Lanús                       4225-2173

QUILMES FACTORY              Avda. Calchaquí 3950        Quilmes                    4200-6915

QUILMES OESTE                   Avda. 12 de Octubre 440   Quilmes 
             4257-4680

AVENIDA                                Antártida Argentina  199     Turdera 
          4298-3518

MONSO                                  25 de Mayo 814                   Escobar           (03488) 42-1179

                   SALUD FETAL

MEDIDAS PRE-EMBARAZO

¿Qué medidas se pueden tomar antes del embarazo? 

Todas las mujeres en edad fértil pueden tomar medidas que aumentan las probabilidades de tener un hijo sano, aún antes de la concepción. 

 

1. Realizar una consulta médica: 

 

En la consulta preconcepcional se evaluarán los antecedentes familiares y personales que pudieran  implicar un  mayor riesgo  para la futura gestación así como el estado de salud de la consultante. 

Las  pacientes con  problemas crónicos  como  la diabetes, deberían  realizar un adecuado control de su enfermedad antes de la gestación a fin de reducir los riesgos de defectos congénitos en la descendencia. En las pacientes que reciban medicación en forma crónica se evaluará la conveniencia de seguir tomando sus medicamentos habituales durante el embarazo. También se considerarán las actividades, trabajos y hábitos de vida que pudieran ser nocivos para el futuro embarazo.   

En  la  consulta   médica  se  considerarán   también  las  posibilidades  de defectos  cromosómicos  como  el  síndrome de Down asociados con la edad de la madre. 

 

2. Recibir un aporte adecuado de ácido fólico: 

 

E l ácido fólico es  una vitamina  del  grupo B que se encuentra en especial en el  jugo  de naranja, legumbres, vegetales de hoja verde o alimentos fortificados con dicha vitamina. Se ha observado que el consumo de  0,4 miligramos por día de ácido fólico desde tres meses antes del embarazo y durante los tres primeros  meses del  mismo reducen  los  riesgos  de ciertos  defectos congénitos  (anencefalia, espina bífida). La dosis antes referida sólo  se  obtiene con el consumo de alimentos  fortificados  o  la  suplementación con un  medicamento.  En  los   casos  de   parejas  que   ya  tuvieron  un   hijo  

afectado la dosis de ácido fólico debe ser de 4 mg por día, lo cual reduce los riesgos de recurrencia. 

3. Detección del Estado Inmunitario de Ciertas Infecciones: 

 

         Rubéola: si una mujer no posee anticuerpos para esta enfermedad debe vacunarse y posponer el embarazo 3 meses luego de la vacuna.

         Varicela: al igual que la rubéola las mujeres no inmunes deben vacunarse y posponer la concepción durante 3 meses. 

          Toxoplasmosis:  conocer el estado inmunitario de esta enfermedad antes del embarazo es útil para poder detectar más adecuadamente la infección durante la gestación.

Hepatitis B: se recomienda que toda mujer embarazada realice un análisis para saber si padece  hepatitis  B ya que los hijos de mujeres no tratadas tienen un alto riesgo de contraer la enfermedad durante el embarazo. La vacunación de la madre antes  de la gestación puede impedir que contraiga la enfermedad. 

Sífilis: al igual que la Hepatitis B se recomienda que toda mujer embarazada realice análisis para detectar esta infección ya que de no ser tratada existe un alto riesgo de afectación fetal. 

           HIV: reconocer el estado inmunitario sobre esta enfermedad es muy importante ya que con un tratamiento adecuado pueden disminuirse los riesgos de transmisión fetal. 

          Chagas: en muchos pacientes esta enfermedad permanece sin síntomas y solo es detectada si se realizan estudios específicos. La detección previa a la concepción permite un adecuado tratamiento que redundará en un menor riesgo de transmisión fetal. 

  














SECRETARIA DE ACCION SOCIAL 


Cobertura del 100% a cargo de la Obra Social

      Cobertura 100% a cargo de la Obra social en                                                                                                   

          Otoamplífonos, en Niños de hasta 15 años de Edad

· PIRAINO 

La Rioja 501 – C.A.B.A.

TEL.: 4931 – 4407  / 4932- 8153

Lunes a viernes  de 8,30 a 13 hs y 14 a 19 hs. 


Cobertura 100% a cargo de la Obra social en Anteojos

con Lentes Estándar, en Niños de hasta 15 Años de Edad

· PIRAINO 

La Rioja 501 – C.A.B.A. 

TEL.:  4931 – 4407 / 4932- 8153 


Lunes a viernes  de 8,30 a 13 hs y 14 a 19 hs.                                                                       

Para  utilizar  todos  estos  servicios  se  debe  retirar  previamente la     autorización correspondiente en la Sede de OSIPA.

        INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE SIDA

Es una enfermedad infecciosa causada por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), que ataca al sistema de defensas del ser humano y lo deja desprotegido ante cualquier micro-organismo.

SIDA SIGNIFICA: Síndrome: Conjunto de síntomas y manifestaciones de enfermedad. Inmuno: se refiere al sistema de defensas, llamado sistema inmunológico, encargado de reconocer y eliminar a los micro-organismos dañinos para  el ser humano. Deficiencia: Falla o función insuficiente. La inmunodeficiencia hace que el organismo humano quede expuesto a un sinnúmero de infecciones y cánceres, ya que el sistema inmunológico está deficiente. Adquirida: Hace referencia a que la enfermedad no se hereda, sino que se puede contraer en algún momento de la vida.

¿Cómo actúa el VIH?: El virus entra en el organismo y se reproduce sin causar síntomas por mucho tiempo. Es cuando se  dice que una  persona es seropositiva; es decir, que tiene el virus pero aún no ha desarrollado la enfermedad. Poco a poco los virus atacan las defensas y dejan al organismo expuesto a enfermedades e infecciones que pueden causarle la muerte.

¿Cómo se trasmite el VIH?: Unicamente de tres formas:

1) Por contacto sexual no protegido, al intercambiar semen, líquido preeyaculatorio, secreciones vaginales o sangre, con una persona infectada durante las relaciones sexuales.

2) Por vía sanguínea, cuando se realizan transfusiones con sangre infectada o al compartir jeringas.

3) Por vía perinatal, de una madre infectada   a  su hijo, ya sea durante el embarazo, el parto o por medio de la leche materna.

¿Quién puede contagiarse con el virus que produce el SIDA? Todos los que se expongan a cualquiera de las formas de transmisión, sin importar sexo, edad, raza, o condición social.

¿Cómo saber si se tiene la  infección  por el VIH?  La única forma de saberlo es mediante la prueba de detección de anticuerpos contra  el VIH, que se hace en el laboratorio con  una muestra de sangre. Si están presentes dichos anticuerpos se dice que la prueba es positiva, y la persona es seropositiva.

¿Cómo saber si se está enfermo de SIDA? Solo el médico, con base en los síntomas y mediante un estudio clínico del paciente puede hacer un diagnóstico adecuado.

¿Cómo se puede evitar el contagio por vía sexual? No teniendo relaciones sexuales (Abstinencia), teniendo relaciones sexuales con una sola pareja que no esté infectada y que a su vez sólo tenga relaciones contigo (Fidelidad mutua), evitando el intercambio de fluidos corporales mediante prácticas de sexo sin penetración (Sexo seguro), o usar una barrera que impida ese intercambio, como el preservativo masculino de látex o el femenino de poliuretano, que empleados regular y correctamente, evitan el contagio. A la Práctica sexual con preservativo se le conoce como Sexo Protegido.

¿Cómo se puede evitar el contagio por vía sanguínea? Solo utilizando en las transfusiones sangre que haya sido previamente analizada y esté libre de virus (Sangre segura). Actualmente existen leyes que obligan a los bancos de sangre, laboratorios, hospitales, clínicas y sanatorios a analizar  toda la sangre que se utiliza en las transfusiones, por lo que es necesario exigir que se cumpla esta disposición y que solo se utilice Sangre Segura.

Como  el virus  también puede transmitirse por compartir jeringas y agujas sin esterilizar, que hayan estado en contacto con la sangre de un portador del VIH o de alguien que este enfermo de SIDA, se recomienda utilizar siempre jeringas y agujas desechables.

¿Existen otras formas de contagio VIH?

No. Está comprobado que el VIH no puede transmitirse por el contacto casual o cotidiano como los abrazos, las caricias, los besos, o  por compartir utensilios  personales (Para comer o de baño), ni por nadar en piscinas. Tampoco se trasmite a través de los animales, ni por las picaduras de insectos.

¿Cuándo hacerse la prueba de detección del VIH?

Cuando se han tenido relaciones sexuales con penetración, sin el uso adecuado del preservativo y se sospeche estar infectado. Las personas interesadas en practicarse la prueba de detección del VIH deben acudir a los Centros de Salud donde médicos, psicólogos y asistentes sociales capacitados, brindan información y evalúan si es necesario o no practicar las pruebas. Ellos mismos son quienes entregan el resultado y sugieren la ayuda adecuada en caso de ser necesaria.

Ante cualquier duda consultar a su médico de cabecera.

                                                                                    SECRETARIA DE ACCION SOCIAL 


Estimada Mamá:

                        La presente comunicación está dirigida para mejorar la atención y salud de su embarazo y sus hijos.








A través del mismo le solicitamos su colaboración para cuidar su embarazo y el futuro de la salud de sus hijos recién nacidos.








Cuando Ud. está embarazada le entregamos un formulario que su medico/a obstetra lo completará con los datos de los controles de salud durante el embarazo. 








Cuando nazca su bebé, también recibirá una planilla para ser completada por el pediatra que lo atiende.
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